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. ANEXO 1: CONVENIO DE PASANTlAS PARA ESTUDIANTES DEL NIVEL

)'~'\i'A.J{ít~t;. POLHMODAL

'Í~~:1.~f.1i;f:11~:1Poder Judicial de la Provincia de Mendoza con domicilio en Palacio de Justicia Av. Espal;a 480,
<'::¥ ..m.' C;iudad, Mendoza, en adelante "El Poder Judicial" representado en este acto por el DI'. Jorge
',." . ti{Horacio Jesús Nanclares por una parte, y por la otra La Dirección General de Escuelas de la

!};: Provincia de Mendoza, con domicilio en Casa de Gobierno piso, Ciudad, Mendoza, reprelentada en
c'?:'~ste acto por el Director de la Escuela"I29.P.\3Q::;;(.Q .... Sr.p.)J.l:'lO.C ..i:bV.Q Je~ en

.W~á~elante"La Escuela", han acordado celebrar el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas:
:,:.PRlMERA: Objeto. Autorizar Pasantias laborales no rentadas en las dependencias Administrativas

. ,,)'del Poder Judicial de la Provincia de Mendoza siendo auspiciadas por la Dirección General de
~t¡f¡¡TEscuelas. Las mismas constituyen prácticas educativas de tipo laboral no remuneradas y están;~1m,destinadas a los alumnos que cursan el último año del Nivel Medio de Enseñanza Formal.
''ji:¡I\SEGUNDA: El presente Convenio se rige por la Ley Nro. 5830/92 y su Decreto Reglamentario

'., ;"rl;. 282/93 pudiendo citarse a juicio a las Dirección General de Escuelas y/o al Estado Provincial y/o a
~;~!.;ft1'~la Compai'iía" en que contrataran la cobertura de riesgos previsto, átento lo dispuesto en el Art. 11J

'~)paL 2 de la Ley de Seguros Nro 17.418.

a lera J' j8,TERCERA: La Escuela deberá presentar constancia, al solicitar las prácticas de Pasantías, de
inarán,:~l~f~;J;l:lrr; l~ ¡ióliza de seguro al ~ía, ti cargo de la Direcdón General de ESGuelas.

'.1!¡~j(~gC::CUARTA: Esta Pasant,a seconstltuye C0l110practica educatIVa de t.po laboral que no gencra entre
eyeren '.'Ni. !,¡'gJH.¡/,i los pasantes y el Poder Judlclalnll1gun tipO de relaclon de dependenc.a .

.{"¡I'",,, ':j\:'j: QUINTA:. El período de pasantías dará comienzo el primer día hábil de oc,ubre y se extenderán
:ti7.fllasta el quince de diciembre de cada afio y se extenderán durante quince días corridos para cada
Ü~:'Rasante.

" t;:¡ '.SEXTA: El pasante deberá cumplir con el Reglamento Interno del Poder Judicial y concurrir a la
)~ij;.:6;~~fr.{:~~~;'~e'pendenciaadmin istrativa que se le asigne en horario de 8:00 á. 13:00 hrs.
'!;jiti4t~[h'iSEPTlMA: Queda terminantemente proh ibido durante el periodo .que dure la pasantia cualquier
.T:~:~t:T.~.}:td:practJca que exceda lo educativo y reVierta en actividad productIva con benefiCIO para el Poder

{O1, el ~f~'i.~:;4.(~~~:{:1udicial, así Como cualquier'tipo de pago de salario para los alumnos.'"lA" 'd'R.":~' ,,"",' •

,nt.ario • ;;,~ '. '''':U:; OCT ~ VA: En el caso de aqüellos pasantes que fueran menores de edad La Escuela deberá adjuntar
' ;. l~,:\:a,la nomina de alumnos pasantes las respectivas autoflzaClOnes expresas por escnto de los padres o~~V:tutores. .

¡~':'.NOVENA: El seguimiento'y evaluación de los alümllos pasantes estará a cargo de La Escuela. Al
.. ;t,' tinal izar la Pasantía el Poder Judicial, expedirá un certificado dando por aprobada la pasantía, donde
j~.i;~I;~:l¡.~..(..,:.:,.rcónste ~_~~1_aJumno cumplió¡con la cantidad de. horas total:~ estipuladas, la calific~ción obt~llida en
~~~':..''':.~H1\;.eldesempeno de las tareas e]lcomendadas, y toda observaclon que creyere necesano comunicar a La
~:~!,~~_~t~.(~.i~~itrEscuela.. La calificación se otorgará en un rango comprendido entre: Regula,", Bueno, Muy Bueno y; ;'d::¡¡'• ...&~Wr.¡-'~t;~~E' I t. .: '>.{: ~1'Jt.t:';,:.:•. :xce en e.

;':~~%.~~ft~U.~I?ÉCIMA: AI:nbas partes renuncian expresamente al Fuero Federal y aC(;Jt~n dirimir los conflictos
. /'" '~""'%H:que p~dieral1 derivase del presente en los Tribunales ordinarios de la Erovincia de Mendoza.
".~¡ ,~;,[.UNDECfMA: Serán supervisores de la presente pasantía, por parte de la Escuela, los señores:

'1:';:"?r6"S0~.;.q,,("\,: •...... ~'rt'" e " ::..;.i;'s .
~\ ¡;, te. (;.s. , V..I V. CODQ e. .:3.. y. .. o.~.l br.a .. R C .

~:~:~~{\~\~~1~I;J~~ll'~I:t;:al1~~'~e'()la'p~~sente ~asa6'nMtia;0~;;~~~():::~~;~~~~~¡"'~;;~~;.~~r~w
~ ..::..",'?' Q;,0 r. :~¡;\).~~.,..¿:~.'~" ,; .. ) c.t'.\q.." .. -r ....~ro....~. 'tb ...I.\.....,...,-.~ l .•..• J.J-.-_~.{.~ ..) ,L..J:) .•...••.•. :.c"v ••••• "r'.'.M-.",c;r (,s(,~' + 4'''':.):"1; ff".;q: • : : WS.IO Po a rvno ~ ~ H-.C: ~ ."

~~~:;~~~~{,,~k'~;~t:;:..:.:.:.::::::.:.:::::'.....:.::::::...::::..::?: ::.':.:.'.:::.:.::.:::::::::...:.::::.:..:::::::
. ÉCIMASEGUNDA: El presente Convenio regirá a partir de la fecha de su firma y tendrá
,'~igenci~ por el término del ciclo lectivo en que se suscribe, pudiendo ser rescindido antes de su

. 'vencimiento por cualquiera de las palies, lo cual deberá ser comunicado a la otra con Ulla antelación
..... : no menor. de 15 (qüince) días .
.(:~r';(-Sefirman tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en la Ciudad de J =+ ~

. ~WU. días del mes de l. de 2:fJtió.- 20/4. -
W:i¡;, 5e ne.mhr(....~~f.~,;;~r.
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